SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA Y EJECUCION DE LA PENA,---------------------------------

-------------------------, mayor de edad, abogado, de este domicilio, actuando en calidad de defensor particular del interno, VÍCTOR MANUEL BERNAL FLORES, condenado por el delito de VIOLACIÓN AGRAVADA y ROBO, clasificado bajo el expediente numero: doscientos cuarenta y cinco guión tres, recluido en la Penitenciaria de Santa Ana, a usted con todo respeto EXPONGO:

Que mi defendido cumplió su media pena el día dieciocho de octubre del dos mil dos, según consta en el acta de computo, sin embargo hasta la fecha no existe la propuesta por parte del consejo criminológico regional para determinar, si mi patrocinado esta apto o no para gozar del beneficio de libertad condicional anticipada. Así mismo no consta que dicho tribunal haya librado oficio solicitando la propuesta de ley, por otra parte es de considerar que mi defendido durante el tiempo que ha estado recluido en la penitenciaría de esta ciudad ha participado en diferentes cursos y programas  impartido por dicha institución de lo cual en su oportunidad se agregaron las respectivas constancias y diplomas al presente expediente, con lo cual se demuestra el interés de readaptarse y resocialisarce para poder gozar del beneficio.

Mi defendido durante el tiempo que ha estado recluido no ha cometido falta disciplinaria, ni tampoco ha mostrado una conducta que indique un retroceso en su proceso de readaptación; meritos que son importantes valorar para que el equipo técnico de la penitenciaría occidental, envíe a la brevedad posible la propuesta  para que el señor: Víctor Manuel Bernal Flores, pueda gozar del beneficio de libertad condicional anticipada, ante el consejo criminológico regional y sea esta institución que envíe la propuesta a ese tribunal a su digno cargo. Por todo lo anterior y con fundamento en los artículos: 85, 86 código penal, 44, 51 y 37 ordinal 2° de la ley penitenciaria y 145 del reglamento de la ley penitenciaria. a usted con todo respeto PIDO:

· Se me admita el presente escrito.

· Solicite a la brevedad posible de la manera correspondiente al equipo técnico de la penitenciaría de Santa Ana, que envié la propuesta de ley al Consejo Criminológico Regional.

· Una vez se tenga la propuesta de ley señale, día y hora para la celebración de audiencia oral de concesión o denegación para el beneficio penitenciario antes aludido.

Señalo para oír notificaciones ----------------------------------------
ss, a los veintisiete días del mes de junio del año -----------------------.

